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CONSTANCIA SECRETARIAL El presente expediente se pasa a la mesa de la señora juez, informándole que se ha presentado 
solicitud de terminación por pago de juicio ejecutivo con garantía real, el cual fue recepcionado del correo electrónico de 
la  apoderado   demandante Dra. Marta Lucía Quiceno Ceballos,   email   mlquiceno22@hotmail.com, impuesto en el correo 
institucional del despacho, quien coadyuva   la  manifestación que en tal sentido hace el  representante del Banco Agrario 
de Colombia S.A.. Sírvase ordenar lo del caso.  

Ulloa Valle, Septiembre    25    de 2023 

   

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

 Secretaria 

 

Juicio: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL    

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:    MIRIAM OROZCO GÓMEZ     

Rad: 768454089001-2022-00127-00 

Auto:   544 

 

                                         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                            Ulloa, Valle, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023)  

 

Previo a resolver la solicitud de terminación por pago, del proceso  EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, seguido  a través de 

apoderado judicial, por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra la señora 

MIRIAM OROZCO GÓMEZ y  teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un 

proceso sin sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, en el que se 

ha presentado solicitud de terminación por pago total de la obligación,  rubricado  

tanto por el apoderado general Dr. ESTEBAN MADRID  ARCILA,  C.C. No. 

1.053.815.069 de Manizales,  como por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, Dra. MARTA LUCIA   QUICENO CEBALLOS,   C.C. No. 42.068.450 

de Pereira,  T.P. No.  64.291  del C. S de la J, se dispone que de esta solicitud se 

corra traslado a las partes en los términos del artículo 110 del Código General del 

Proceso, vencido el cual volverán las diligencias a despacho, para lo que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MILENA OROZCO ALVAREZ 

Juez   
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